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Con fecha 11 de diciembre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

“Asunto: Directivos públicos del sector privado P. territor. 

Dada la flexibilidad y el grado de apertura que desde la Administración del 

Estado se practica en cuanto a la selección de puestos directivos públicos 

provenientes del sector privado (no siendo funcionarios de carrera) y 

entendiendo que se realiza esta provisión con sistemas de garantías para 

asegurar la profesionalidad de los mismos, vengo a solicitar la siguiente 

información: 

a) Indicar el número de directivos públicos que a día de hoy ejercen sus 

funciones en el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

b) Del número de efectivos anterior indicar cuantos provienen del sector 

privado sin ser funcionarios de carrera. 

* Entendiendo directivos públicos como aquellos que ejercen sus funciones en 

los Órganos directivos: Los Subsecretarios y Secretarios generales. Los 

Secretarios generales técnicos y Directores generales. Los Subdirectores 

generales.”  

Asimismo, en los restantes Ministerios de la Administración General del Estado han 

tenido entrada solicitudes con idéntica petición referida a sus respectivos ámbitos 

departamentales (expedientes 001-051135 a 001-051157), que son resueltas también 

a través del presente expediente. 
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Con fecha 14 de diciembre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información de la que se dispone, indicando el número de 

directivos públicos que, a 23 de diciembre de 2020, ejercen sus funciones en los 

Ministerios integrantes de la Administración General del Estado, así como su condición 

o no de funcionarios de carrera. 

El número total de órganos directivos es el siguiente: 

- Subsecretarios: 22. 

- Secretarios Generales: 24. 

- Secretarios Generales Técnicos: 22. 

- Directores Generales: 154. 

- Subdirectores Generales: 814. 

En relación con los Subsecretarios, los Secretarios Generales Técnicos y los 

Subdirectores Generales cabe señalar que ostentan la condición de funcionarios de 

carrera de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3, 65.3 y 67.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente. 

Asimismo, respecto a los Secretarios Generales, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 64 de esta ley 40/2015, de 1 de octubre, su nombramiento habrá de efectuarse 

entre personas con cualificación y experiencia en el desempeño de puestos de 

responsabilidad en la gestión pública o privada. En todo caso, habrán de reunir los 

requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 

ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. 

De acuerdo con esta previsión han sido nombrados los actuales 24 Secretarios 

Generales que se relacionan en el Anexo que se adjunta, proporcionándose un enlace 

a su curriculum vitae, tal como figura en el Portal de Transparencia de la 

Administración General del Estado y en el que puede consultarse la trayectoria en 

cada caso concreto, sin que esta Dirección General disponga de la información 

solicitada de forma centralizada. 
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En cuanto a los Directores Generales, el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, establece en su último párrafo que los nombramientos habrán de efectuarse 

entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, salvo que el Real Decreto de estructura permita que, en 

atención a las características específicas de las funciones de la Dirección General, su 

titular no reúna dicha condición de funcionario, debiendo motivarse mediante memoria 

razonada la concurrencia de las especiales características que justifiquen esa 

circunstancia excepcional. En todo caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad 

establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado. 

Con base en este precepto, la disposición adicional séptima, apartado primero, del 

Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, establece que no será preciso que los 

titulares de las Direcciones Generales que se relacionan a continuación, en el ámbito 

de los departamentos ministeriales, ostenten la condición de funcionario, en atención a 

las características específicas de las Direcciones Generales: 

a) La Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes. 

b) La Dirección General de Infraestructura. 

c) La Dirección General de Tráfico. 

d) La Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura. 

e) La Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas. 

f) La Dirección General de Política Energética y Minas. 

g) La Oficina Española de Cambio Climático. 

h) La Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura. 

i) La Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad Intelectual y 
Cooperación. 

j) La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional 
de Salud y Farmacia. 

k) La Dirección General de Ordenación Profesional. 
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l) La Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia. 

m) La Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la 
Agenda 2030. 

n) La Dirección General de Derechos de los Animales. 

ñ) La Dirección General de Migraciones. 

o) La Dirección General de Inclusión y Atención Humanitaria. 

p) La Dirección General para la Igualdad de trato y Diversidad Étnico Racial. 

q) La Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI. 

r) La Dirección General de Consumo. 

s) La Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales. 

t) La Dirección General de Ordenación del Juego. 

En consecuencia, los titulares de las citadas Direcciones generales no necesariamente 

tienen que ostentar la condición de funcionario en atención a las características 

específicas de los cargos que desempeñan, y cuya justificación se recoge en la 

memoria del análisis de impacto normativo del Real Decreto por el que se 

excepcionan.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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